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4.- CUMPLIMIENTO OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES 

                                                                                      
                                                           

                                    PROYECTO  DE  REFORMA Y AMPLIACIÓN EDIFICIO CAPITANÍA 

                                                                   

                          

                           SITUACIÓN        Urb. El toro, Port Adriano,  

                           MUNICIPIO        Calvià 

                           PROMOTOR       OCIBAR S.A. 

                           ARQUITECTO    Carles Mandilego Lozano 
 

 
 

4.1- Condiciones de habitabilidad.   

 
   JUSTIFICACIÓN CUMPLIMENTACIÓN ARTÍCULO 5 DECRETO 145/1997 Y DECRETO 20/2007 CONDICIONES HIGIENICAS Y NORMAS DE 

HABITABILIDAD EN EDIFICIOS VIVIENDAS O LOCALES   .  

 
                           Se justifica su cumplimiento desglosado por estancias el apartado de superficies útiles y contruidas dentro del  

                          apartado  memoria descriptiva.   
 

4.2- Barreras arquitectónicas  

 

          Según justificación en el Apartado de la memoria, Cumplimiento del CTE.SUA9 Accesibilidad. 

 

        DECRETO 110/2010, de 29 de octubre Reglamento de supresión de barreras arquitectónicas 
             

Disposiciones sobre edificaciones de viviendas: Este decreto será de aplicación obligatoria a las obras de nueva construcción 

y  a las de reforma o rehabilitación integral de edificios existente, para los que se solicite licencia municipal de obras  transcurrido   un 

mes desde la entrada en vigor de este Decreto.  

 

SE ADJUNTAN FICHAS JUSTIFICATIVAS DEL CUMPLIMIENTO EN APARTADO DE ANEXOS A PROYECTO. 
 

4.3) Telecomunicación   

 

RDL 1/1998 y RD 401/2003. INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN. 

 

Se cumplirá el Real Decreto Ley 1/1998 y el Real Decreto Ley 401/2003 de 4 de abril, sobre Infraestructuras Comunes de acceso a los 

servicios de telecomunicación. 

Ley 32/2003, de 3 de noviembre, general de telecomunicaciones (BOE nº 264, de 04-11-03). 

 

PREVISIONES DE ESPACIOS PARA LAS INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIÓN SEGÚN EL NUEVO RD 401/2003 
 
DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN EXISTENTE: 
 
Antecedentes 
El RD 401/2003 entró en vigor el 15.05.2003 derogando el anterior RD 279/1999. 
El siguiente documento hace referencia únicamente a la previsión de espacio, no a los criterios de diseño de cada uno 
de los elementos. Estos aparecen descritos y especificados en el contenido del RD 401/2003. 
 
Aclaraciones previas 
PAU Punto de acceso al usuario (viviendas, oficinas o locales). 
TB+RDSI Telefonía Básica + Red digital de Servicios Integrados. 
TLCA-SAFI Telecomunicación por cable ( 
 
01. Arqueta de entrada (en vía pública) 
Hasta 20 PAUs 400 x 400 x 600 mm (a x b x h) 
De 20 a 100 PAUs 600 x 600 x 800 mm (a x b x h) 
Más de 100 PAUs 800 x 700 x 820 mm (a x b x h) 
 
02. Canalización exterior (en vía pública) 
Hasta 4 PAUs 3 Ø 63 mm 
De 5 a 20 PAUs 4 Ø 63 mm 
De 21 a 40 PAUs 5 Ø 63 mm 
Más 40 PAUs 6 Ø 63 mm 
 
03. Registro de enlace (a situar dentro del edificio, recoge la canalización exterior) 
450 x 450 x 120 mm 
 
04. Canalización de enlace (discurre dentro del edificio hasta el recinto de telecomunicaciones) 
Hasta 4 PAUs 3 Ø 40, 50 ó 63 mm (dependiendo del número de cables de la red de distribución) 
De 5 a 20 PAUs 4 Ø 40, 50 ó 63 mm (dependiendo del número de cables de la red de distribución) 
De 21 a 40 PAUs 5 Ø 40, 50 ó 63 mm (dependiendo del número de cables de la red de distribución) 
Más 40 PAUs 6 Ø 40, 50 ó 63 mm (dependiendo del número de cables de la red de distribución) 
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05a. Recinto de Instalaciones de Telecomunicaciones Inferior (RITI) 
Hasta 20 PAUs 2000 x 1000 x 500 mm (altura x anchura x profundidad) 
De 21 a 30 PAUs 2000 x 1500 x 500 mm (altura x anchura x profundidad) 
De 21 a 45 PAUs 2000 x 2000 x 500 mm (altura x anchura x profundidad) 
Más de 45 2300 x 2000 x 2000 mm (altura x anchura x profundidad) 
 
05b. Recinto de Instalaciones de Telecomunicaciones Superior (RITS) 
Hasta 20 PAUs 2000 x 1000 x 500 mm (altura x anchura x profundidad) 
De 21 a 30 PAUs 2000 x 1500 x 500 mm (altura x anchura x profundidad) 
De 21 a 45 PAUs 2000 x 2000 x 500 mm (altura x anchura x profundidad) 
Más de 45 2300 x 2000 x 2000 mm (altura x anchura x profundidad) 
 
05c. Recinto de Instalaciones de Telecomunicaciones Único (RITU) -Novedad importante- 
Para el caso de edificios o conjuntos inmobiliarios de PB + 3P y un máximo de 10 PAUs se establece la posibilidad de 
construir un único recinto de Instalaciones de telecomunicaciones (RITU) 
Hasta 10 PAUs 2000 x 1000 x 500 mm (altura x anchura x profundidad) 
Más de 10 PAUs 2300 x 2000 x 2000 mm (altura x anchura x profundidad) 
 
06. Canalización Principal (une el RITI con el RITU) 
Hasta 12 PAUs 5 Ø 50 mm. 
De 13 a 20 PAUs 6 Ø 50 mm 
De 21 a 30 PAUs 7 Ø 50 mm 
Más 30 PAUs Cálculo específico 
 
07. Registro secundario (encuentros entre la canalización principal y secundaria; generalmente en cada planta) 
Hasta 20 PAUs (máximo 4 por planta y máximo 5 plantas) 450 x 450 x 150 mm 
De 21 a 30 PAUs 500 x 700 x 150 mm 
Más de 30 PAUs 550 x 1000 x 150 mm 
 
08. Canalización Secundaria (une Registro Secundario con Registro de Terminación de Red en vivienda) 
Hasta 5 PAUs por planta 3 Ø 25 mm. 
Más de 5 PAUs por planta Cálculo específico 
* Registros de paso cada 15 metros o cambios de dirección. Ver artículo 5.9 y 5.10 
 
09. Registro terminación de red (en la vivienda) 
300 x 500 x 60 mm 
 
10. Canalización interior (en la vivienda) 
Tubos de Ø 20 mm. 
* Registros de paso cada 15 metros o cambios de dirección. Ver artículo 5.9 y 5.10 
 
11. Registro de toma (en las dependencias de la vivienda, y de 64 x 64 x 42) 
En viviendas habrá tres registros de toma (uno para cada servicio: TB+RDSI acceso básico, TLCA-SAFI, y RTV), por 
cada dos estancias o fracción que no sean baños ni trasteros, con un mínimo de dos registros para cada servicio. 
 
12. Canalización de enlace superior (entre la plataforma de cubierta y el recinto superior de telecomunicaciones) 
4 Tubos de Ø 40 mm. 
 
 
Características de los recintos de instalaciones de telecomunicación 
 
UBICACIÓN. En zona comunitaria. El RITI ó el RITU a ser posible sobre la rasante, si está a nivel inferior, con 
desagüe. El RITS preferentemente en cubierta o azotea y nunca por debajo de la última planta. 
 
VENTILACIÓN. Natural o mecánica con renovación del aire al menos 2 veces por hora. 
 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA. En el lugar de centralización de contadores, deberá preverse espacio suficiente para la 
colocación de, al menos, dos contadores de energía eléctrica para su utilización por posibles compañías operadoras de 
servicios de telecomunicación. Desde la centralización de contadores se instalarán 2 canalizaciones de 32mm hasta 
el RITI ó el RITU y una hasta el RITS. 
 
ALUMBRADO: Nivel medio de iluminación 300 lux, así como alumbrado de emergencia. 
 
Observaciones 
(1) 
Cuando las canalizaciones se realicen mediante tubos, se colocarán registros de enlace (armarios, arquetas o cajas de 
derivación) cada 30 metros de canalización empotrada o 50 metros en superficie, en puntos de intersección, así como 
60 mm antes de dicha intersección en uno de los dos tramos (radio mínimo de curvatura 350mm) de dimensiones: 
 
450x450x120mm en pared y 400x400x400mm en arqueta para canalización de enlace 
360x360x120mm en pared y arqueta para canalización principal 
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4.4- Control de Calidad (D 59/1994)   Memoria base de calidades en cumplimiento del decreto 59/1994 para la ejecución del proyecto de control 

 

En Illes Balears es vigente el Decreto 59/1994, de 13 de mayo de la Consellería d’Obres Publiques i Ordenació del Territori, referente 

al Control de Calidad en la Edificación. Dicho Decreto se superpone parcialmente con las exigencias del CTE y a la espera de la 

modificación o concreción de la Administración competente, se justifica en la memoria del proyecto el cumplimiento del referido 

Decreto y el presente Plan de Control de Calidad hace referencia a los materiales no relacionados en el Decreto 59/1994, en particular 

a los requerimientos de control de calidad indicados en los Documentos Básicos SI (Seguridad en caso de Incendio), SU (Seguridad de 

Utilización y HE (ahorro de Energía), documentos que son de obligado cumplimiento para solicitudes de licencia posteriores al 

28.09.2006  

                     
   JUSTIFICACIÓN CONTROL DE CALIDAD (D 59/1994): 
 
A-MATERIAL: HORMIGÓN ARMADO 

   

NORMATIVA APLICACIÓN: Instrucción proyecto y ejecución de obras de hormigón armado EHE-08, instrucción para recepción cementos RC-08. 

 

- DEFINICIÓN MATERIAL:                     Resistencia característica: H25 

         Consistencia: plástica 

    Asiento en cm.: 6 cm. 

                                                                                   Contenido mínimo cemento: entre 150/325kg/m3 24.4 

    Relación máxima A/C: de 0,50 a 0,65 24.4 

    Dosificación: cuando se considere 

    Control:Estadístico 
 

- COMPONENTES:   .Cemento: según pliego RC-08 

                                              . Resistencia: I-45 

                                               .Agua: si se considera necesario 

                                               . Áridos: si se considera oportuno 

                                               . Fabricación: central 

 

- ACERO (SEGÚN ARTº 9º CON SELLO HOMOLOGACIÓN):  . Tipo F 

                                                                                                                                              . Sello Cietsid: si 

                                                                                                                                             . Armadura: corrugada 

                                                                                                                                             . Límite eláctico: AEH-400 

                                                                                                                                           . Diámetro: barras/4,5,6,8,10,12,16,20,25,32   
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-Cumplimiento de la instrucción de hormigón estructural EHE-08 

 

CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DEL HORMIGÓN ESTRUCTURAL 

Normativa de aplicación Instrucción de Hormigón Estructural EHE 08 

Vida útil nominal de la estructura (1) 50 años 

H 
O 
R 
M 
I 
G 
Ó 
N 
 
 
 
 
 
 
 

                                        Localización en 
obra Cimentación Estructura   

Determinaci
ones previas 

Clase de exposición (2) IIa        IIIa   

Tipos de hormigón (3) 
HA25/F/40/II

a 
HA25/B/20/III

a   
Recubrimiento nominal (4) 30 mm 25 mm   

Componente
s 

Cemento (5) CEM II/A-V 42,5R 
Áridos (6) Machaqueo calcáreo 
TMA /TmA (7) 40/4 mm 20/4mm   
Agua (8) Según EHE 08, artículo 27 

Dosificación 

Contenido mínimo de 
cemento (9) 250 Kg/m³ 250 Kg/m³   
Máxima relación 
agua/cemento (10) 0,60 0,65   
Aditivos (11) Requieren la autorización de la D.F. 

Docilidad 

Consistencia (12) Fluida (F) Blanda (B)   
Asiento en cono de Abrams 
(13) 10-15 cm 6-9 cm   
Compactación (14) Vibrado mecánico 

Resistencia 
característic
a 

A los 7 días (15) 19 N/mm² 
A los 28 días (16) 25 N/mm² 
Nivel de control de calidad del 
hormigón (17) ESTADÍSTICO 
Coeficiente de seguridad  del 
material (18) 1,50 

           

A 
C 
E 
R 
O 
 
 

Localización Toda la obra 

 

A 
C 
C 
I 
O
N 
E 
S 

Coeficientes de seguridad 
Tipo de 
acero 

Barras corrugadas (19) B 500 S 
Acciones 
permanentes (25) 

1,35 Mallas electrosoldadas (20) B 500 T 

Característic
as 
mecánicas 

Límite elástico (21) 500 N/mm² 
Control de las armaduras EHE 08 Acciones 

variables o 
permanentes de 

l   t t  

1,50 Coeficiente de seguridad del 1,15 
Acero certificado (24) Marcado 

S 
E 
P 
A 
R 
A 
D 
O 
R 
E 
S 
 

Elemento Distancia máxima 
Elementos superficiales horizontales (losas, 
forjados, zapatas y losas de cimentación, 

Emparrillado inferior 50 Ø ó 100 cm 
Emparrillado superior 50 Ø ó 50 cm 

Muros 
Cada emparrillado 100 cm 
Separación entre 100 cm 

Vigas 

Tres planos de separadores 
por vano en vigas, y por 
tramo en soportes. 

100 cm 

Soportes 100 Ø ó 200 cm 

Apuntalamientos (EHE 08, Art. 68.2) 

Se dispondrán durmientes de reparto para el apoyo de los puntales, cuando se transmita carga al terreno o a forjados aligerados y en 

el caso que dichos durmientes descansen directamente sobre el terreno, habrá que cerciorase de que no puedan asentar en él.  Las 

cimbras deberán estabilizarse en las dos direcciones para que el apuntalado sea capaz de resistir los esfuerzos horizontales que 

pueden producirse durante la ejecución de los forjados, para lo que podrán emplearse cualquiera de los siguientes procedimientos: 

- arriostramiento de los puntales en ambas direcciones.  

- transmisión de los esfuerzos a pilares o muros.  

- disposición de torres de cimbra en ambas direcciones a las distancias adecuadas. 
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B- MATERIAL: FORJADOS UNIDIRECCIONALES 

 

  NORMATIVA APLICACIÓN:  

  Instrucción  del hormigón estructural  EHE 2008 (Real Decreto 1247/2008). 

 

- DEFINICIÓN MATERIAL: 

. Viguetas: prefabricadas  

. Piezas entrevigado: hormigón {curvas 

. Especificaciones dimensionales:  distancia interejes: 0,70 

                                                                canto total: 25 

                                                               espesor losa superior: 4 

. Materiales componentes: 

  hormigón: según artículo anterior 

  acero:    "       "        " 

. Sello o marca de calidad: sí o autorización de uso 

 

 

C-MATERIAL:     FABRICA DE LADRILLO   

 

  NORMATIVA APLICACIÓN: 

  NBE-FL-90 Norma básica de muros resistentes de fábrica de ladrillo RL-88 pliego recepción ladrillos cerámicos. 

- DEFINICIÓN MATERIAL: 

. Tipo ladrillo: hueco  

. Clase ladrillo: común con revestimientos 

. Resistencia a compresión (NBE-FL-90-2.2): 

. Morteros: NBE-FL-90 

. Cementos: según RC-08 

. Cales: aéreas según norma UNE 41.067 

             hidráulicas según norma UNE 41.068 

. Arenas: naturales o de machaqueo según 3.1.3. 

. Aguas: potables 

. Resistencia morteros: M-40A 

. Tipo mortero: A 

. Plasticidad mortero: grasa 

. Dosificación morteros: según proyecto 

 

D-MATERIAL: BLOQUE DE HORMIGÓN 

 

  NORMATIVA APLICACIÓN: Pliego de prescripciones técnicas para recepción de bloques de hormigón RB-90 UNE 41.166/1 y UNE 41.166/2 

- DEFINICIÓN MATERIAL:. Tipo hormigón: normal 

.                                                      Índice macizo: hueco 

                                                    . Acabado: revestir  

                                                    . Absorción: grados I y II  

                                                   . Dimensiones:    anchura: A-400/200 

                                                                               altura: B-500/200 

                                                   . Resistencia a compresión: 60 kg/m2. 

.                                                    Sello o marca calidad: no 

                                                   . Mortero a utilizar: M-40 Tipo a ó b 

 

E-MATERIAL     CUBIERTAS CON MATERIALES BITUMINOSOS   

 

   NORMATIVA APLICACIÓN:  NBE-9B 90, Norma básica de la edificación, cubiertas con materiales bituminosos. 

- DEFINICIÓN MATERIALES: 

. Protección de impermeabilización: ligera 

. Solución constructiva de la impermeabilización: sistema semi-adherido 

  Materiales componentes: 

. Imprimadores 

. Pegamentos bituminosos y adhesivos 

. Másticos modificados de base alquitrán aplicación in situ 

. Material bituminoso de sellado de juntas 

. Armaduras bituminosas 

. Láminas 

. Placas asfálticas 

 

-Forjado colaborante compuesto por chapa nervada y   hormigón armado 

 

 

                              Nombre Descripción de la chapa 
Losa mixta   

 
 

h=150mm(59+91)  
Peso propio(Tn/m² 

Techo  
Cubierta 

 
Canto 15cm 

Perfil: 1.00mm 
Peso superficial: 13.08 kg/m² 
Sección útil: 10.96 cm²/m 
Momento de inercia: 77.57 cm4/m 
Módulo resistente: 25.75 cm³/m 
Canto: 59 mm 
Intereje: 150 mm 
Ancho panel: 750 mm 
Ancho superior: 61 mm 
Ancho inferior: 61 mm 
Tipo de solape lateral: Inferior 
Límite elástico: 2446.48 kp/cm² 

 

 

cubierta posición u, 1.00mm, h=150mm(59+91) En todos los paños Peso propio(Tn/m²)0.32 
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  4.5-REBT 02. Reglamento Electrotécnico de Baja tensión.  

         

         
 Es objeto de este apartado es el definir las características de la Instalación eléctrica proyectada, ajustada al vigente 

Reglamento de Baja Tensión  e Instrucciones Técnicas Complementaria (ITC), cuyo alcance y contenido es de obligado cumplimiento 

y al que se remite, en cualquier caso, al Contratista para su cumplimiento. 

 

 4.5.1   PROTECCIONES.  

        

  1.  TIPO DE CONEXIÓN A LA RED DE  DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. (ITC-BT-8) 

            

 La instalación se alimentara:  Directamente de una red de distribución pública de baja tensión.  

 Esquema de distribución :                 Esquema TT 

 características:    El esquema TT tiene un punto de alimentación, generalmente el neutro o 

compensador, conectado directamente a tierra. Las Masas de la instalación 

receptora están conectadas a una toma de tierra separada de la toma de tierra 

de la alimentación.  

              

  2.  INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA (ITC-BT-18; ITC-BT-26) 

 

 Las puestas a tierra se establecen principalmente con objeto de limitar la tensión que, con respecto a tierra, puedan 

presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la actuación de las protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que 

supone una avería en los materiales eléctricos utilizados. 

 

  La instalación de puesta a tierra cumplirá con las condiciones del ITC-BT-18 

 El valor de resistencia de tierra será tal que cualquier masa no pueda dar lugar a tensiones de contacto superiores a: 

     

  • 24 V en local o emplazamiento conductor        

  • 50 V en los demás casos. 

     

 En toda nueva edificación se establecerá una toma de tierra de protección, según el siguiente sistema: 

 

 Instalando en el fondo de las zanjas de cimentación de los edificios, y antes de empezar ésta, un cable rígido de cobre 

desnudo de una sección mínima según se indica en la ITC-BT-18, formando un anillo cerrado que interese a todo el perímetro del 

edificio. A este anillo deberán conectarse electrodos verticalmente hincados en el terreno cuando, se prevea la necesidad de disminuir 

la resistencia de tierra que pueda presentar el conductor en anillo. 

            

 Cuando se trate de construcciones que comprendan varios edificios próximos, se procurará unir entre sí los anillos que 

forman la toma de tierra de cada uno de ellos, con objeto de formar una malla de la mayor extensión posible.  

 En rehabilitación o reforma de edificios existentes, la toma de tierra se podrá realizar también situando en patios de luces o 

en jardines particulares del edificio, uno o varios electrodos de características adecuadas. 

 Al conductor en anillo, o bien a los electrodos, se conectarán, en su caso, la estructura metálica del edificio o, cuando la 

cimentación del mismo se haga con zapatas de hormigón armado, un cierto número de hierros de los considerados principales y como 

mínimo uno por zapata. 

 Estas conexiones se establecerán de manera fiable y segura, mediante soldadura aluminotérmica o autógena. 

 Las líneas de enlace con tierra se establecerán de acuerdo con la situación y número previsto de puntos de puesta a tierra. La 

naturaleza y sección de estos conductores estará de acuerdo con lo indicado para ellos en la Instrucción ITC-BT-18. 

        

 Elementos a conectar a tierra. 

  

 A la toma de tierra establecida se conectará toda masa metálica importante, existente en la zona de la instalación, y las 

masas metálicas accesibles de los aparatos receptores, cuando su clase de aislamiento o condiciones de instalación así lo exijan. 

  

 A esta misma toma de tierra deberán conectarse las partes metálicas de los depósitos de gasóleo, de las instalaciones de 

calefacción general, de las instalaciones de agua, de las instalaciones de gas canalizado y de las antenas de radio y televisión. 

     

 Los puntos de puesta a tierra se situarán: 

 

a. En los patios de luces destinados a cocinas y cuartos de aseo, etc., en rehabilitación o reforma de edificios existentes.  

 b. En el local o lugar de la centralización de contadores, si la hubiere.     

 c. En la base de las estructuras metálicas de los ascensores y montacargas, si los hubiere.    

 d. En el punto de ubicación de la caja general de protección. 

 e. En cualquier local donde se prevea la instalación de elementos destinados a servicios generales o especiales, y que por su 

clase de aislamiento o condiciones de instalación, deban ponerse a tierra.  

              

 Las líneas principales y sus derivaciones se establecerán en las mismas canalizaciones que las de las líneas generales de 

alimentación y derivaciones individuales. 

 

  Únicamente es admitida la entrada directa de las derivaciones de la línea principal de tierra en cocinas y cuartos de 

aseo, cuando, por la fecha de construcción del edificio, no se hubiese previsto la instalación de conductores de protección.  

 

 En este caso, las masas de los aparatos receptores, cuando sus condiciones de instalación lo exijan, podrán ser conectadas a 

la derivación de la línea principal de tierra directamente, o bien a través de tomas de corriente que dispongan de contacto de puesta a 

tierra. 

  Al punto o puntos de puesta a tierra indicados como a) en el apartado 3.3, se conectarán las líneas principales de tierra. Estas 

líneas podrán instalarse por los patios de luces o por canalizaciones interiores, con el fin de establecer a la altura de cada planta del 

edificio su derivación hasta el borne de conexión de los conductores de protección de cada local o vivienda.  
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 Las líneas principales de tierra estarán constituidas por conductores de cobre de igual sección que la fijada para los 

conductores de protección en la Instrucción ITC-BT-19, con un mínimo de 16 milímetros cuadrados. Pueden estar formadas por barras 

planas o redondas, por conductores desnudos o aislados, debiendo disponerse una protección mecánica en la parte en que estos 

conductores sean accesibles, así como en los pasos de techos, paredes, etc.  

 La sección de los conductores que constituyen las derivaciones de la línea principal de tierra, será la señalada en la 

Instrucción ITC-BT-19 para los conductores de protección.No podrán utilizarse como conductores de tierra las tuberías de agua, gas, 

calefacción, desagües, conductos de evacuación de humos o basuras, ni las cubiertas metálicas de los cables, tanto de la instalación 

eléctrica como de teléfonos o de cualquier otro servicio similar, ni las partes conductoras de los sistemas de conducción de los cables, 

tubos, canales y bandejas. 

  

 Las conexiones en los conductores de tierra serán realizadas mediante dispositivos, con tornillos de apriete u otros similares, 

que garanticen una continua y perfecta conexión entre aquéllos. 

   

 Se instalarán conductores de protección acompañando a los conductores activos en todos los circuitos de la vivienda hasta 

los puntos de utilización. 

       

 4.5.2  INSTALACIÓN PARA RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS. (ITC BT 52)  

 

 Por las características del proyecto,  NO ES DE APLICACIÓN , el   Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, Instalaciones 

con fines especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos.      

             

       

 4.5.3   INSTALACIONES DE ENLACE. 

 

 1. PREVISIÓN DE CARGAS PARA SUMINISTROS EN TENSIÓN BAJA   ( ITC-BT-10)  

 

Se obtendrá de la siguiente suma: PT = PV + PSG + PLC  + Potros + PRVE       

          

   siendo:  PT :Potencia total del edificio      

     PV :Potencia media (aritmética) del conjunto de viviendas   

     PSG :Potencia de los Servicios Generales     

    PLC :Potencia de los Locales Comerciales      

   Potros : Potencia otros usos      

     PRVE : Potencia para la recarga de vehículos eléctricos 

              

   

 

 

 

 

    

         

  NECESIDAD DE TRANSFORMADOR 

   

                                                                                    Potencia Total Proyecto (Kw) =7,70 

          NO ES NECESARIO LA PREVISIÓN DE ESPACIO PARA TRANSFORMADOR     

       

Potencia Mínma para Transformador (Kw)100 

  2.  ACOMETIDAS.    (ITC-BT-11)  

     

Tipo de acometida y sistema de instalación: Subterránea con entrada y salida 

En cuanto a su instalación y características de los cables y conductores cumplira con las condiciones de los ITC-BT-11 y ITC-BT-7 

 

 Con carácter general, las acometidas se realizarán siguiendo los trazados más cortos, realizando conexiones cuando éstas 

sean necesarias mediante sistemas o dispositivos apropiados. En todo caso se realizarán de forma que el aislamiento de los 

conductores se mantenga hasta los elementos de conexión de la CGP. 

 

 Discurrirá por terrenos de dominio público excepto en aquellos casos de acometidas aéreas o subterráneas, en que hayan 

sido autorizadas las correspondientes servidumbres de paso. 

  

Se evitará la realización de acometidas por patios interiores, garajes, jardines privados, viales de conjuntos privados cerrados, etc. 

 

 En general se dispondrá de una sola acometida por edificio o finca. Sin embargo, podrán establecerse acometidas 

independientes para suministros complementarios establecidos en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión o aquellos cuyas 

características especiales (potencias elevadas, entre otras) así lo aconsejen. 

             

  3.  INSTALACIONES DE ENLACE ESQUEMAS     (ITC-BT-12) 

  

 Se denominan instalaciones de enlace, aquellas que unen la caja general de protección o cajas generales de protección, 

incluidas éstas, con las instalaciones interiores o receptoras del usuario. 

 

 Comenzarán, por tanto, en el final de la acometida y terminarán en los dispositivos generales de mando y protección. 

  

 Estas instalaciones se situarán y discurrirán siempre por lugares de uso común y quedarán de propiedad del usuario, que se 

responsabilizará de su conservación y mantenimiento. 

 

 

LOCALES COMERCIALES Y OFICINAS  

 Zona    Sup. (m2)  Ratio  Potencia    (W•m2)

 Potencia total (KW) 

            

 USO ADMINISTRATIVO                 77,00    100   

          

                                                                                                                  Potencia total del proyecto PT (kW)=7,70 

13.07.2017         11/05636/17

B1F068D53F4EDA068CECF56A24C6DBF88EC66969



Arquitecto: Carles Mandilego Lozano. Av. Joan Miró 340. Telf: 699927837. Email: cmlmandilego@gmail.com 

Partes que constituyen las instalaciones de enlace :         

              

   • Caja General de Protección (CGP) 

   • Línea General de Alimentación (LGA) 

   • Elementos para la Ubicación de Contadores (CC)  

   • Derivación Individual (DI)       

   • Caja para Interruptor de Control de Potencia (ICP)  

   • Dispositivos Generales de Mando y Protección (DGMP) 

       

              

  4. CAJAS GENERALES DE PROTECCIÓN.   (ITC-BT-13) 

  

 Son las cajas que alojan los elementos de protección de las líneas generales de alimentación. 

              

 En cuanto a su emplazamiento e instalación, tipos y características cumplirá con las condiciones del ITC-BT-13 

    

 Al no existir línea general de alimentación, podrá simplificarse la instalación colocando en un único elemento, la caja general 

de protección y el equipo de medida; dicho elemento se denominará caja de protección y medida. 

 

 Cumplirán todo lo que sobre el particular se indica en la Norma UNE-EN 60.439 -1, tendrán grado de inflamabilidad según se 

indica en la norma UNE-EN 60.439 -3, una vez instaladas tendrán un grado de protección IP43 según UNE 20.324 e IK 08 según UNE-

EN 50.102 y serán precintables. 

  

Los dispositivos de lectura de los equipos de medida deberán estar instalados a una altura comprendida entre 0,7 m y 1,80 m.  

 

 El material transparente para la lectura, será resistente a la acción de los rayos ultravioleta. 

              

  5. LÍNEA GENERAL DE ALIMENTACIÓN.  (ITC-BT-14) 

   

 Es aquella que enlaza la Caja General de Protección con la centralización de contadores. 

  El trazado de la línea general de alimentación será lo más corto y rectilíneo posible, discurriendo por zonas de uso común.

 La instalación cumplirá con las condiciones del ITC-BT-14  

 

 Los tubos y canales así como su instalación, cumplirán lo indicado en la ITC-BT-21, salvo en lo indicado en el ITC-BT-14 

 Para la sección del conductor neutro se tendrán en cuenta el máximo desequilibrio que puede preverse, las corrientes 

armónicas y su comportamiento, en función de las protecciones establecidas ante las sobrecargas y cortocircuitos que pudieran 

presentarse, no admitiéndose una sección inferior al 50 por 100 de la correspondiente al conductor de fase, no siendo inferiores a los 

valores especificados en la tabla 1.           

     

 Secciones (mm2)  Diámetro exterior de los tubos (mm)       

    

 Fase  Neutro           

   

 10  10   75        

 16  10   75        

 25  16   110        

 35  16   110        

 50  25   125        

 70  35   140        

 95  50   140        

 120  70   160        

 150  70   160        

 185  95   180        

 240  120   200  

   

  6.  DERIVACIONES INDIVIDUALES.  (ITC-BT-15)  

   

 Derivación individual es la parte de la instalación que, partiendo de la línea general de alimentación suministra energía 

eléctrica a una instalación de usuario. 

  

 La derivación individual se inicia en el embarrado general y comprende los fusibles de seguridad, el conjunto de medida y los 

dispositivos generales de mando y protección. 

    

 Estarán constituidas por:  

        

 • Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.  

 • Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 

 • Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 

 • Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un útil.  

 • Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60.439 -2.  

 • Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos al efecto. 

  

 La instalación cumplirá con las condiciones del ITC-BT-15       

               

 Los tubos y canales así como su instalación, cumplirán lo indicado en la ITC-BT-21, salvo en lo indicado en el ITC-BT-15 

 Las canalizaciones incluirán, en cualquier caso, el conductor de protección. 

       

 Para más derivaciones individuales de las indicadas se dispondrá el número de conductos o canaladuras necesario.  
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 La altura mínima de las tapas registro será de 0,30 m y su anchura igual a la de la canaladura. Su parte superior quedará 

instalada, como mínimo, a 0,20 m del techo. 

   

  7.  CONTADORES: UBICACIÓN Y SISTEMAS DE INSTALACIÓN. (ITC-BT-16)     

 (No se proyectan contadores)        

               

  8.  DISPOSITIVOS GENERALES E INDIVIDUALES DE MANDO Y PROTECCIÓN. INTERRUPTOR DE CONTROL DE 

POTENCIA. (ITC-BT-17)  

  

   Cumplirán con las especificaciones del ITC-BT-17. 

        

 Se situarán lo más cerca posible del punto de entrada de la derivación individual en el local o vivienda del usuario. En 

viviendas y en locales comerciales e industriales en los que proceda, se colocará una caja para el interruptor de control de potencia, 

inmediatamente antes de los demás dispositivos, en compartimento independiente y precintable. Dicha caja se podrá colocar en el 

mismo cuadro donde se coloquen los dispositivos generales de mando y protección.  

 

 En viviendas, deberá preverse la situación de los dispositivos generales de mando y protección junto a la puerta de entrada y 

no podrá colocarse en dormitorios, baños, aseos, etc. En los locales destinados a actividades industriales o comerciales, deberán 

situarse lo más próximo posible a una puerta de entrada de éstos. 

  

 Los dispositivos individuales de mando y protección de cada uno de los circuitos, que son el origen de la instalación interior, 

podrán instalarse en cuadros separados y en otros lugares. 

 

 En locales de uso común o de pública concurrencia, deberán tomarse las precauciones necesarias para que los dispositivos 

de mando y protección no sean accesibles al público en general. 

   

 La altura a la cual se situarán los dispositivos generales e individuales de mando y protección de los circuitos, medida desde 

el nivel del suelo, estará comprendida entre 1,4 y 2 m, para viviendas. En locales comerciales, la altura mínima será de 1 m desde el 

nivel del suelo. 

   

 Su posición de servicio será vertical, se ubicarán en el interior de uno o varios cuadros de distribución de donde partirán los 

circuitos interiores. 

      

 Los dispositivos generales e individuales de mando y protección serán, como mínimo: 

 

 • Un interruptor general automático de corte omnipolar, que permita su accionamiento manual y que esté dotado de 

elementos de protección contra sobrecarga y cortocircuitos. Este interruptor será independiente del interruptor de control de potencia.

   

 • Un interruptor diferencial general, destinado a la protección contra contactos indirectos de todos los circuitos.  

 • Dispositivos de corte omnipolar, destinados a la protección contra sobrecargas y cortocircuitos de cada uno de los 

circuitos interiores de la vivienda o local.  

 • Dispositivo de protección contra sobretensiones, según ITC-BT-23, si fuese necesario. 

              

 Si por el tipo o carácter de la instalación se instalase un interruptor diferencial por cada circuito o grupo de circuitos, se podría 

prescindir del interruptor diferencial general, siempre que queden protegidos todos los circuitos. En el caso de que se instale más de 

un interruptor diferencial en serie, existirá una selectividad entre ellos. 

 

   Características principales de los dispositivos de protección. 

  

 El interruptor general automático de corte omnipolar tendrá poder de corte suficiente para la intensidad de cortocircuito que 

pueda producirse en el punto de su instalación, de 4.500 A como mínimo. 

  

 Los demás interruptores automáticos y diferenciales deberán resistir las corrientes de cortocircuito que puedan presentarse 

en el punto de su instalación. La sensibilidad de los interruptores diferenciales responderá a lo señalado en la Instrucción ITC-BT-24. 

  

 Los dispositivos de protección contra sobrecargas y cortocircuitos de los circuitos interiores serán de corte omnipolar y 

tendrán los polos protegidos que corresponda al número de fases del circuito que protegen. Sus características de interrupción 

estarán de acuerdo con las corrientes admisibles de los conductores del circuito que protegen. 

        

 4.5.4   INSTALACIONES INTERIORES. 

              

 Para uso distinto de vivienda las instalaciones interiores cumplirán con las exigencias de los siguientes IT-BTC:  

              

       

    ITC-BT-19   Prescripciones generales.    

   ITC-BT-20   Sistemas de instalación.     

   ITC-BT-21   Tubos y canales protectoras.    

   ITC-BT-22   Protección contra sobreintensidades.    

               ITC-BT-23   Protección contra sobretensiones.     

                             ITC-BT-24   Protección contra los contactos directos e indirectos.   
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        REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN 
 

ELECTRIFICACIÓN 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS  

Definición de secciones monofásicas  
Fase y neutro de ... mm2+Tierra       (también 2x... mm2 + Tierra)  
En las líneas monofásicas se mantiene la misma prescripción aunque para este caso es una obviedad.  
La tierra en estos casos se llama conductor de protección y será dimensionada en el apartado específico correspondiente. En todo caso los 
conductores de todo circuito interior deben soportar una intensidad mayor que la nominal del interruptor automático que les protege.  
Canalizaciones  
Con la sección de la fase y en función del tipo de suministro (monofásico o trifásico) se obtiene el diámetro del tubo en la siguiente tabla que se 
extrae de la ITC-BT-21. La referencia a tres conductores es de un sistema monofásico (fase + neutro + protección), cuatro para un trifásico sin 
neutro (tres fases + protección) y cinco para un trifásico en general (tres fases + neutro + protección).  

 

 

 

 

                                       

 

 

 

 

 
Obtenido de la tabla 5 de la ITC BT 21  
Circuitos interiores  
Con independencia del procedimiento general y sólo para el caso de viviendas con grados de electrificación preestablecidos, puede obviarse el 
cálculo detallado si se cumplen las condiciones de las tablas que se adjuntan. Al tiempo en ellas se añaden los mecanismos de sus respectivos 
cuadros generales de distribución.  
Como se puede observar las potencias barajadas son las mínimas de cada grado de electrificación, y el grado elevado no está cerrado ya que 
depende de la casuística concreta de cada vivienda.  
 
 
GEE grado de electrificación elevado 
Circuitos: 

Tubo 
Ø mm 

Sección 
mm² 

I.M. 
A 

I.D. 
A/mA 

I.G 
A 

C1 iluminación (hasta 30 puntos de luz) 16 42 10 UNO M 

C2 usos generales (¹)+ frigorífico (20 t.) 20 4 16  I 

C3 cocina+horno (hasta 2 tomas) 25 16 25 CADA N 

C4 lavadora+lavavajillas+calentador (²) 20 16 20  I 

C5 baño+cocina (hasta 5 tomas) (³) 20 8 16 CINCO M 

C6 igual a C1 cada 30 puntos de luz     O 

C7 igual a C2 cada 20 tomas corriente (4)    CIR  

C9 aire acondicionado    CUI  

    TOS 4 

      

C12 ... adicionales de las C3,C4,C5      

      

 
(¹) las tomas de TV múltiples (²) máximo 3 tomas  (³) separadas > 0,5 m de cocina y fregadero 
(4) también obligatorio para superficie útil > 160 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POTENCIA  MÍNIMA Nº 
VIVIENDAS 

Nº LOCALES Nº 
GARAJES  

 

Baja 5.750 W    0 W 

Elevada 9.200 W      9.200 W 

Locales y 
oficinas 

9.200 W   local existente 9.200W
Proyecto 7.700W

 16.900 W 

Garajes 3.450 W    3.450 W 

Potencia  mínima total   16.900 W 

Ø exterior del tubo empotrado en mm

Fase en mm2          3 conductores      4 conductores    5 conductores

1,5 16 16 20

2,5 20 20 20

4 20 20 25

6 25 25 25

10 25 32 32

16 32 32 40
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FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LA ITC-BT-25 DEL REBT (R.D. 842/2002) 
               
             Previsión de puntos de utilización y sistemas específicos:    Edificio comercial uso administrativo 

 Nº    de puntos  Nº de puntos    ¿se prevé? 

APARATO Proyec. mínimo APARATO Proyec. mínimo SISTEMA sí no 

Pulsador timbre - 1 Lavadora - - Calefacción x  

Extractor - 1 Lavavajillas - - Aire acond. X  

Frigorífico - - Termo 1 1 Domótica   

Cocina/horno - - Secadora - - Tarifa nocturna   

 
                Previsión de puntos de utilización según estancia: 
 

ESTANCIA Sup. útil (m²) nº puntos luz nº interrup. nº Base 16A Tomas calef Tomas a.a. 
    proy. mín. proy. mín. proy. mín. proy. mín. proy. mín. 

Recepcion pbaja 50.50 12 2 2 1 18 2   1  

Aseo 2,60 1 1 1 1 1 1     
            
Pasillo/Distribuidor 12,50 3  2  1      
            
            
            
            
Adminstrativo pp 127,5 20 7 20 7 7 7   7 1 
máquinas 4,7 1 1 1 1 1 1     
            
SUP.ÚTIL TOTAL 197m2           
            

 
                     Resumen por circuitos: 
 
 
_  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CIRCUITO 

Potencia 
por toma 

(W) 

Factor 
simultan.

Fs 

Factor 
utilización 

Fu 

Tipo de 
toma (d) 

Interruptor 
automático 

(A) 

nº puntos 
por 

circuito 

Conductor 
sección 

mín (mm²)

Tubo o 
conducto 
Ø (mm) 

C1 Iluminación 200 0,75 0,50 Punto luz 10  1,5 16 

C2 Tomas uso general 3450 0.20 0.25 Base 16A 16  2.5 20 

C3 Cocina y horno 5400 0.50 0.75 Base 25A 25  6 25 

C4 Lavadora, lavavajillas y termo 3450 0.66 0.75 Base 16 
( )

20  4 20 

C5 Baño, cuarto de cocina 3450 0.40 0.50 Base 16A 16  2.5 20 

C6 Iluminación adicional 200 0.75 0.50 Punto luz 10  1.5 16 

C7 Tomas uso gral. adicionales 3450 0.20 0.25 Base 16A 16  2.5 20 

         

C9 Aire acondicionado 0 0 0 - 25  6 25 

         

C11 Automatización 0 0 0 - 10  1.5 16 

C12 Adicional tipo C3, C4 o C5 0 0 0 - -  - - 

Observaciones:         

Potencia Nominal Total  16.900 Factor de simultaneidad entre circuitos 0.75 

    

Grado de electrificación elevada   | Previsión de potencia 12.675 watios 
 |   watios 
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4.6-  Otros.    
 

                          Gas, No es de aplicación en este proyecto 

                          Ascensores, No es de aplicación en este proyecto. 

                          Local comercial: uso administrativo 

 

 

4.7-Selección de Normativa Técnica aplicable en Obras de Edificación. 
 

Col.legi Oficial d’Arquitectes de  les Illes Balears   
Àrea Tècnica 
Versión 2.2014 

   
00 GENERAL 
E ESTRUCTURA Y CIMENTACIÓN 
C SISTEMA CONSTRUCTIVO Y ACONDICIONAMIENTO  
I INSTALACIONES 
S SEGURIDAD  
 
H HABITABILIDAD  
 
A ACCESIBILIDAD 
 
Ee EFICIENCIA ENERGÉTICA 
 
Me MEDIO AMBIENTE 
 
Co CONTROL DE CALIDAD 
 
UyM USO Y MANTENIMIENTO  
 
Re RESIDUOS 
 
Va VARIOS 
 
Se SEGURIDAD Y SALUD 
 
 
00 GENERAL 
 
LOE  LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN   
L 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
BOE     06.11.1999  Entrada en vigor 06.05.2000 
Modificaciones: 
L 53/2002, de 30 de diciembre, de acompañamiento de los presupuestos del 2003. 
BOE     31.12.2002   Modifica la disposición adicional segunda 
Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, modifica los artículos. 2 y 3. 
BOE  27.06.2013 Modifica los artículos 2 y 3 
Observaciones:  La acreditación ante Notario y Registrador de la constitución de las garantías a que se refiere el art. 20.1 de la LOE queda recogida en la 

 Instrucción de 11 de septiembre de 2000, del Ministerio de Justicia. 
   BOE    21.09.2000    
CTE  CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
BOE 28.03.2006  Entrada en vigor 29.03.2006 
Modificación I del CTE RD 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
BOE 23.10.2007  
Corrección de errores del RD 1371/2007 
BOE  20.12.2007  
Corrección de errores y erratas del RD 314/2006 
BOE 25.01.2008  
Modificación II del CTE O  VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 
BOE 23.04.2009 
Corrección de errores de la O VIV/984/2009 
BOE  23.09.2009  
Modificación III del CTE RD 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 11.03.2010  
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo que declara nulo el art. 2.7 del CTE así como la definición del párrafo segundo de uso administrativo y  
la definición completa de pública concurrencia del DB SI 
BOE 30.07.2010 
Modificación IV del CTE Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 
BOE 27.06.2013 Modifica los artículos 1 y 2 y el anejo III de la parte I del CTE     
Modificación V del CTE O FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento. 
BOE 12.09.2013 Actualización del DB HE. Entrada en vigor 13.03.2014     
Observaciones - El RD 173/2010 modifica determinados DBs y en particular, el DB SU que pasa a denominarse DB SUA. Cumplimiento desde el 12.09.2010 
  - Los DB’s SI, SU y HE son de cumplimiento obligatorio desde el 29.09.2006; 
    HE, SE, SE-AE, SE-C, SE-A, SE-F, SE-M y HS, desde el 29.03.2007 y  HR desde el 24.04.2009  
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NORMATIVAS ESPECÍFICAS DE TITULARIDAD PRIVADA 
En el presente proyecto no se ha podido verificar el cumplimiento de aquellas normativas específicas de titularidad privada no accesibles por medio de los diarios oficiales 
 

E ESTRUCTURA Y CIMENTACIÓN 
E.01 ACCIONES 

CTE DB SE-AE  Seguridad estructural. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 
NCSR 02  NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN  
RD 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
BOE      11.10.2002 Cumplimiento obligatorio a partir de 12.10.2004     
Observaciones: Durante el periodo comprendido entre 12.10.2002 y 12.10.2004, la norma anterior (NCSE-94) y la nueva (NCSR-02) han coexistido, por lo  que 

en este periodo se podía considerar cualquiera de las dos. 
E.02 ESTRUCTURA 

EHE- 08   INSTRUCCIÓN  DE HORMIGÓN  ESTRUCTURAL  
RD 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
BOE      22.08.2008 Entrada en vigor 01.12.2008 
Corrección de errores: 
BOE      24.12.2008   
Observaciones: Deroga la  “Instrucción de hormigón estructural (EHE)” y la “Instrucción para el  proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón 

estructural realizados con elementos prefabricados (EFHE)”.  
Así mismo, el RD1339/2011 derogó el RD1630/1980 referente a la fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas quedando 
eliminada la  autorización de uso  para estos elementos.  Entonces desde el 15 de octubre de 2011 se requiere únicamente la documentación 
correspondiente al marcado CE de los productos de construcción que lo requieran. 

CTE  DB SE-A Seguridad estructural. ACERO     
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 
CTE  DB EAE INSTRUCCIÓN  DE ACERO ESTRUCTURAL     
RD 751/2011, de 24 de mayo, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 23.06.2011 Entrada en vigor 24.12.2011 
Observaciones:  En las obras de edificación se podrán emplear indistintamente la Instrucción de Acero Estructural (EAE) y el Documento Básico de Seguridad  
  estructural – Acero (DB SE-A)  
CTE  DB SE-F Seguridad estructural. FÁBRICA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 
CTE  DB SE-M Seguridad estructural. MADERA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

E.03 CIMENTACIÓN 
CTE  DB SE-C Seguridad estructural. CIMIENTOS 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 
 

C SISTEMA CONSTRUCTIVO  Y ACONDICIONAMIENTO 
C.01 ENVOLVENTES 

CTE DB HS 1  Salubridad. PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 
RC 08   INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS 
RD 956/2008, de 6 de junio, del Ministerio de la Presidencia 
BOE    19.06.2008   Entrada en vigor 20.06.2008 
Observaciones: Deroga la Instrucción RC-03 

C.02 AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIÓN 
CTE DB HE 1 AHORRO DE ENERGÍA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE         28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 
CTE DB HR  PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO  
RD 1371/2007, de 18 de octubre, del Ministerio de la Vivienda 
BOE         23.10.2007  
Observaciones: Deroga la NBE CA-88 sobre Condiciones Acústicas en los edificios 
  En el apartado 00 de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar en función de la fecha de solicitud de licencia. 
LA LEY DEL RUIDO  
RD 37/2003, de 17 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
BOE         18.11.2003 
DESARROLLO DE LA LEY DEL RUIDO  
RD 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
BOE         23.10.2007  

I INSTALACIONES  
I.01 ELECTRICIDAD 

REBT 02   REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN  
RD 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
BOE   18.09.2002 Entrada en vigor 18.09.2003 
Observaciones: Este RD incluye las instrucciones técnicas complementarias (ITC) BT01 a BT51 
 
CTE DB HE 5  Ahorro de energía.  CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO APLICABLE EN LA TRAMITACIÓN DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE LA COMUNITAT AUTÒNOMA DE LES ILLES 
BALEARS 
D 36/2003, de 11 de abril,  de la Conselleria d’Economia, Comerç i Indústria por el que se modifica el D 99/1997, de 11 de julio, de la Conselleria d’Economia, Comerç i Indústria 
BOIB     24.04.2003 

REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, SUMINISTRO Y PROCEDIMIENTOS DE AUTORIZACIÓN DE 
NSTALACIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

RD 1955/2000, de 1 de diciembre, del Ministerio de Economía 
BOE 27.12.2000 

REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN Y SUS INSTRUCCIONES 
TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-LAT 01 A 09 

RD  223/2008, de 19 de marzo, del Ministerio de Industria Turismo y Comercio 
BOE 19.03.2008 
Observaciones: Deroga  D 3151/1968, de 28 de noviembre, del Ministerio de Industria 

I.02 ILUMINACIÓN 

CTE DB HE 3 Ahorro de energía.  EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 
CTE DB SUA 4  Seguridad de utilización. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

I.03 FONTANERÍA 
CTE DB HS 4  Salubridad. SUMINISTRO DE AGUA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 
CTE DB HE 4  Ahorro de energía. CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 
CRITERIO SANITARIOS DE LA CALIDAD DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO 
RD 140/2003, de 21 de febrero, del Ministerio de Sanidad y Consumo 
BOE    21.02.2003 
Observaciones:  el RD 742/2013 modifica el artículo 10, apartado 4 y 5 y añade el apartado 6 
PUESTA EN SERVICIO DE LAS INSTALACIONES PARA SUMINISTRO DE AGUA EN LOS EDIFICIOS 
D 146/2007, de 21 de diciembre,  de la Conselleria de Comerç, Indústria i Energia 
BOIB     28.12.2007 Entrada en  vigor 29.12.2007 
NORMAS PARA LAS COMPAÑIAS SUMINISTRADORAS DE AGUA SOBRE CONEXIONES DE SERVICIO Y CONTADORES PARA EL SUMINISTRO DE AGUA EN LOS 
EDIFICIOS DESDE UNA RED DE DISTRIBUCIÓN 
Resolución del director general de industria de 29 de enero de 2010-07-30 
BOIB     16.02.2010 Entrada en  vigor 17.02.2010 
 
MEDIDAS PARA LA INSTALACIÓN OBLIGATORIA DE CONTADORES INDIVIDUALES Y FONTANERÍA DE BAJO CONSUMO Y AHORRADORA DE AGUA 
D 55/2006, de 23 de junio, de la Conselleria de Medi Ambient 
BOIB 29.06.2006 Entrada en  vigor 30.09.2006  
REQUISITS NECESSARIS PER POSAR EN SERVEI LES INSTAL·LACIONS DE SUBMINISTRAMENT D’AIGUA EN ELS EDIFICIS I SE N’APROVEN ELS MODELS DE 
DOCUMENTS 
Resolución del director general de Industria, de 27 de febrero de 2008 
BOIB 18.03.2008 
I.04 EVACUACIÓN 
CTE DB HS 5  Salubridad. EVACUACIÓN DE AGUAS 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

I.05 TÉRMICAS  
 
RITE REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS 
RD 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
BOE   29.08.2007 Entrada en vigor 29.02.2008 
Modificación   RD 1826/2009 de 27 de noviembre 
BOE 11.12.2009 
Corrección de errores: 
BOE 12.02.2010 
Modificación RD 238/2013 de 5 de abril 
BOE 13.04.2013 

I.06 TELECOMUNICACIONES 
INFRAESTRUCTURAS  COMUNES  EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
RD 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 
BOE     28.02.1998 Entrada en vigor 01.03.1998 
Observaciones: Deroga la L 49/1966 sobre antenas colectivas 
REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN 
EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIONES 
RD 346/2011, de 11 de marzo, del  Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE     01.04.2011 En vigor obligatoriamente para solicitudes de licencia a partir del  02.10.2011 
Observaciones: Deroga  el RD 401/2003  
DESARROLLO DEL REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIOES, APROBADO POR EL REAL DECRETO 346/2011, DE 11 DE MARZO 
O ITC/1644/2011, de 10 de junio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE     16.06.2011 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LAS INSTALACIONES COLECTIVAS DE RECEPCIÓN DE TELEVISIÓN EN EL PROCESO DE ADECUACIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE 
LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE Y SE MODIFICAN DETERMINADOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE 
TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS 
O ITC/1077/2006, de 6 de abril, del Ministerio de Industria Turismo y Comercio 
BOE     13.04.2006 
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I.07 VENTILACIÓN 
CTE DB HS 3  Salubridad CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

I.08 COMBUSTIBLE 
REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ICG 01 A 11. 
D 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE   04.09.2006 Entrada en vigor 04.03.2007 
Observaciones: Deroga: RD 494/1988, RD 1853/1993 y O de 29 de enero de 1986 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS DEL REGLAMENTO DE APARATOS QUE UTILIZAN GAS COMO COMBUSTIBLE 
O de 7 de junio de 1988, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE    20.06.1988 
Modificación ITC-MIE-AG 1 y 2 
BOE    29.11.1988 
Publicación ITC-MIE-AG 10, 15, 16, 17 y 20 
BOE     27.12.1988 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MI-IP03 Y MI-IP04 INSTALACIONES PETROLÍFERAS PARA USO PROPIO 
RD 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE  22.10.1999 
Observaciones: Este  RD  también modifica los artículos 2, 6 y 8 del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por RD 2085/1994, de 20 de octubre 

I.09 PROTECCIÓN 
CTE DB SI 4  Seguridad en caso de incendio. DETECCIÓN, CONTROL Y EXTINCIÓN DEL INCENDIO 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006   
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 
CTE DB SUA 8 Seguridad de utilización y accesibilidad. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  
RD 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE   14.12.1993 
Corrección de errores: 
BOE   07.05.1994  
NORMAS DE PROCEDIMIENTO Y DESARROLLO DEL REAL DECRETO 1942/1993, DE 5 DE NOVIEMBRE POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS Y SE REVISA EL ANEXO I Y LOS APÉNDICES DE MISMO  
O de 16 de abril, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE   28.04.1998 
UNIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS Y SIMPLIFICACIÓN DE LOS TRÁMITES EN MATERIA TURÍSTICA ASI COMO  Y DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INICIO 
DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS  
D 60/2009, de 25 de septiembre, de la Conselleria de Turisme 
BOCAIB   01.10.2009 
Observaciones:  Deroga el D 13/1985, de 21 de febrero, de la Conselleria de Turisme 
 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 
RD 2267/2004, de 3 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE   17.12.2004 Entrada en vigor 16.01.2005 
Observaciones: En sentencia de 27 de octubre de 2003,  (BOE 08.12.2003)  la Sala Tercera del Tribunal Supremo  declaró “nulo por ser contrario a Derecho”   el 

anterior RD  786/2001, de 6 de julio, referente al Reglamento de Seguridad contra incendios en establecimientos industriales. 
Corrección de errores: 
BOE   05.03.2005 
Modificación Real Decreto 560/2010 
BOE  26.08.2010 

I.10 TRANSPORTE  
REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES Y SU MANUTENCIÓN 

RD 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE    11.12.1985 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 1, REFERENTE A ASCENSORES ELECTROMECÁNICOS 
O de 23 de septiembre de 1987, del Ministerio de Industria y Energía  
BOE   06.10.1987 
Corrección de errores: 
BOE     12.05.1988 
Modificación  Orden de 12 de septiembre de 1991 
BOE     17.09.1991 
Corrección de errores: 
BOE      12.10.1991 
Observaciones: complementada por las resoluciones del 27 de abril del 1992, 24 de julio de 1996 y 3 de abril de 1997 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS NO PREVISTAS EN LA INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 1 
R de 27 de abril de 1992, de la  Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
BOE     15.05.1992 
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 95/16/CE SOBRE ASCENSORES  
RD 1314/1997, de 1 de agosto, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE     30.09.1997 
Corrección de errores: 
BOE      28.07.1998  Aplicación obligada desde el 01.07.1999 
REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES   
O de 30 de junio de 1966, del Ministerio de Industria 
BOE 26.07.1966 
Corrección de errores: 
BOE  20.09.1966 
Modificaciones: 
BOE 28.11.1973 
BOE 12.11.1975 
BOE 10.08.1976 
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BOE 13.03.1981 
BOE 21.04.1981 
BOE 25.11.1981 
CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIBLES A LOS ASCENSORES Y NORMAS PARA EFECTUAR LAS REVISIONES GENERALES PERIÓDICAS 
O de 31 de marzo de 1981, del Ministerio de Industria y Energía  
BOE  20.04.1981 
SE AUTORIZA LA INSTALACIÓN DE ASCENSORES SIN CUARTO DE MÁQUINAS 
R de 3 de abril de 1997, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE 23.04.1997 
Corrección de errores: 
BOE 23.05.1997 
SE AUTORIZA LA INSTALACIÓN DE ASCENSORES CON MÁQUINAS EN FOSO 
R de 10 de septiembre de 1998, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE 25.09.1998 
PRESCRIPCIONES PARA EL INCREMENTO DE LA SEGURIDAD DEL PARQUE DE ASCENSORES EXISTENTES 
RD 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE 04.02.2005 
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 95/16/CE SOBRE ASCENSORES  
RD 1314/1997, de 1 de agosto, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE      30.09.1997 
Corrección de errores 
BOE       28.07.1998   Cumplimiento obligatorio a partir de 01.07.1999 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA AEM 1 "ASCENSORES" DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN 
RD 88/2013, de 8 de febrero, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE      22.02.2013 
I.11 PISCINAS Y PARQUES ACUÁTICOS 
CTE DB SUA 6  Seguridad de utilización. SEGURIDAD  FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 
CRITERIOS TÉCNICO-SANITARIOS DE LAS PISCINAS 
RD 742/2013, de 27 de septiembre, del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
BOE 11.10.2013 Entrada en vigor 12.12.2013 
CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS PARA LAS PISCINAS DE ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS Y DE LAS DE USO COLECTIVO  
D 53/1995, de 12 de mayo, de la Conselleria de Sanitat i Consum 
BOCAIB 24.06.1995 
Corrección de errores 
BOCAIB 13.07.1995 
REGLAMENTACIÓN DE PARQUES ACUÁTICOS DE LA COMUNIDAD AUTÒNOMA DE LES ILLES BALEARS  
D 91/1988, de 15 de diciembre, de Presidència i la Conselleria de Sanitat 
BOCAIB 11.02.1989  
I.12  ACTIVIDADES 
MEDIDAS URGENTES DE LIBERIZACIÓN DEL COMERCIO Y DE DETERMINADOS SERVICIOS 
RDL 19/2012, de 25 de mayo, de la Jefatura del Estado 
BOE  26.05.2012  
 
REGLAMENTO GENERAL DE POLICÍA DE ESPECTÁCULOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS 
RD 2816/1982, de 27 de agosto, del Ministerio del Interior 
BOE 6.11.2008 Entrada en vigor 7.11.2008 
Observaciones Derogados los artículos del 2 al 9  (ambos inclusive) y los artículos del 20 al 23 (ambos inclusive), 
   excepto el apartado 2 del artículo 20 y el apartado 3 del artículo 22  
ATRIBUCIONES DE COMPETENCIAS A LOS CONSELLS INSULAR EN MATERIA DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS Y PARQUES ACUÁTICOS, REGULADORA DEL 
PROCEDIMIENTO Y DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
L 8/1995, de 30 de marzo,  de la Presidència del Govern 
BOCAIB      22.04.1995 
REGLAMENTO DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS 
D 18/1996, de 8 de febrero, de la Conselleria de Governació 
BOCAIB   24.02.1996 
NOMENCLATOR DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS SUJETAS A CLASIFICACIÓN 
D 19/1996, de 8 de febrero, de la Conselleria de Governació 
BOCAIB 24.02.1996 
RÉGIMEN JURÍDICO DE INSTALACIÓN, ACCESO Y EJERCICIO DE  ACTIVIDADES EN LAS ILLES BALEARS 
L 7/2013, de 26 de noviembre, de la Presidència del Govern 
BOIB 30.11.2013 Entrada en vigor 28.03.2014.  Deroga  la L16/2006 y el DL 7/2012 y parcialmente las Leyes: L12/2010,  L13/2012 y L8/2012. 

S SEGURIDAD 
S.1 ESTRUCTURAL  
CTE DB SE   Seguridad estructural. BASES DE CÁLCULO  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda  
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 
S.2 INCENDIO 
CTE DB SI   Seguridad en caso de Incendio 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 
CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE 
RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO  
RD 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 23.11.2013  
S.3 UTILIZACIÓN 
CTE DB SUA  SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 
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H HABITABILIDAD 
CONDICIONES DE DIMENSIONAMIENTO, DE HIGIENE Y DE INSTALACIONES PARA EL DISEÑO Y LA HABITABILIDAD DE VIVIENDAS ASÍ COMO LA EXPEDICIÓN DE 
CÉDULAS DE HABITABILIDAD 
D 145/1997, de 21 de noviembre, de la Conselleria de Foment 
BOCAIB    06.12.1997 Entrada en vigor 06.02.1998 
Modificación  D 20/2007 
BOIB 31.03.2007 Entrada en vigor 01.04.2007 

A  ACCESIBILIDAD 
MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN  DE LAS BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
L 3/1993, de 4 de mayo, del Parlament de les Illes Balears 
BOCAIB    20.05.1993 
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
D 110/2010, de 15 de octubre, de la Conselleria d’Obres Públiques, Habitatge i Transport 
BOIB   29.10.2010 Entrada en vigor 30.12.2010  
Modificación  Orden, de 1 de octubre, de la Conselleria d'Agricultura, Medi ambient i Territori 
BOIB  27.10.2012 
Corrección de errores: 
BOIB     13.12.2012 
CTE DB SUA 1  Seguridad de utilización y accesibilidad. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAIDAS 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 
CTE DB SUA 9  Seguridad de utilización y accesibilidad. ACCESIBILIDAD 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 
ACCESIBILIDAD Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS 
O VIV/561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
BOIB 11.03.2010 Cumplimiento obligatorio a partir de 12.09.2010 

Ee EFICIENCIA ENERGÉTICA 
PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS 
RD 235/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 13.04.2013 
Corrección de errores 
BOE 25.05.2013 
Observaciones: Deroga el RD 47/2007 de 19 de enero 
   Amplía el ámbito de aplicación a todos los edificios, incluidos los existentes que se vendan o alquilen a un nuevo arrendatario cuyo certificado  
  de eficiencia energética  es exigible a partir de 1 de junio de 2013 

Me MEDIO AMBIENTE 
LEY DE EVALUACIÓN  AMBIENTAL 
L 21/2013, de 9 de diciembre, de la Jefatura del Estado 
BOE     11.12.2013  
Observaciones: Deroga la L8/2006,  el RDL 1/2008  y el RD 1131/1988  
LEY DE EVALUACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL Y EVALUACIONES AMBIENTALES ESTRATÉGICAS EN LAS ILLES BALEARS  
L 11/2006, de 14  de septiembre, de Presidència de les Illes Balears  
BOIB    21.09.2006 
 
LEY CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA DE LAS ILLES BALEARS  
L 1/2007, de 16  de marzo, de la Precidència de les Illes Balears  
BOIB    24.03.2007 
PROTECCIÓN  DEL  MEDIO AMBIENTE CONTRA  LA CONTAMINACIÓN POR EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES  
D 20/1987, de 26  de marzo, de la Conselleria d’Obres Públiques i Ordenació del Territori  
BOCAIB    30.04.1987 

Co CONTROL DE CALIDAD 
CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN, USO Y MANTENIMIENTO 
D 59/1994, de 13 de mayo,  de la Conselleria d’Obres Públiques i Ordenació del Territori 
BOCAIB 28.05.1994 
Modificación de los artículos 4 y 7 
BOCAIB 29.11.1994 
O de 28.02.1995 para el desarrollo del D 59/1994 en lo referente al control de forjados unidireccionales y cubiertas 
BOCAIB 16.03.1995 
O de 20.06.1995 para el desarrollo del D 59/1994 en lo referente al control de las fábricas de elementos resistentes 
BOCAIB 15.07.1995 
FABRICACIÓN Y EMPLEO DE ELEMENTOS RESISTENTES PARA PISOS Y CUBIERTAS 
RD 1339/2011, de 3 de octubre del Ministerio de la Presidencia 
BOE  14.10.2011 
Observaciones: Este RD deroga el RD 1630/1980 referente a la fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas, consecuentemente se  
  elimina la obligatoriedad de la autorización de uso de elementos resistentes para pisos y cubiertas. Entonces desde el 15 de octubre de 2011  
   solamente se requerirá para los referidos elementos, el marcado CE 

UyM USO Y MANTENIMIENTO 
MEDIDAS REGULADORAS DEL USO Y MANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS 
D 35/2001, de 9 de marzo, de la Conselleria de d’Obres Públiques, Habitatge i Transports 
BOCAIB 17.03.2001 Entrada en vigor 17.09.2001 
Observaciones: Deberán cumplir este decreto todos los proyectos obligados por la LOE 

Re RESIDUOS 
 
CTE DB HS 2  Salubridad. RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 
LEY BÁSICA DE RESIDUOS  
L 10/1988, del 22 de Abril, de la Jefatura del Estado 
BOE 22.05.1988 
Observaciones: Deroga a la L20/1986 
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REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY BÁSICA DE RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS  
RD 833/1988, de 20 de julio, del Ministerio de Medio Ambiente 
BOE      30.07.1988 
LEY DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS  
L 22/2011,  de 28 de julio, de la Jefatura del Estado 
BOE   29.07.2011  
Observaciones: Deroga la Ley 10/1998 de Residuos 
PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
RD 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 13.02.2008 Entrada en vigor 14.02.2008 
PLA DIRECTOR SECTORIAL PER A LA GESTIÓ DELS RESIDUS DE CONSTRUCCIÓ-DEMOLICIÓ, VOLUMINOSOS I PNEUMÀTICS FORA D’ÚS DE L’ILLA DE 
MALLORCA 
Pleno del 29 de julio de 2002. Consell de Mallorca 
BOIB  23.11.2002 Entrada en vigor 16.02.2004  
PLA DIRECTOR SECTORIAL PER A LA GESTIÓ DELS RESIDUS NO PERILLOSOS DE MENORCA 
Pleno del 26 de junio de 2006. Consell de Menorca 
BOIB  03.08.2006  
 

Va VARIOS 
 
MEDIDAS URGENTES PARA LA ACTIVACIÓN ECONÓMICA EN MATERIA DE INDUSTRIA Y ENERGIA, NUEVAS TECNOLOGÍAS, RESIDUOS, AGUAS, OTRAS 
ACTIVIDADES Y MEDIDAS TRIBUTARIAS 
L 13/2012, de 20 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
BOIB  12.01.2013 Entrada en vigor 13.01.2013 
Observaciones La disposición final tercera modifica el artículo 10 y la disposición adicional segunda de la Ley 1/2007  
  La disposición final cuarta modifica los artículos 6, 7, 8, 15, 23, 104, 119 y 123 de la Ley 16/2006 
   La disposición final quinta modifica el anexo I de la Ley 11/2006 
   Se derogan parcialmente el Anexo II de la L 11/2006 y el Anexo I de la Ley 16/2006 
 
 

SS SEGURIDAD Y SALUD         
 
El estudio de Seguridad y Salud, o estudio básico, es un documento independiente anexo al proyecto.  
La normativa de aplicación se detalla en el apartado 08 “Normativa de Seguridad y Salud aplicable a la obra” del documento GUIÓN ORIENTATIVO PARA LA REDACCIÓN DE 
ESTUDIOS BÁSICOS DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
  
4.8- CUMPLIMIENTO DEL PDSR 
 

. -Justificación del “Plan Director Sectorial para la gestión de residuos de construcción-demolición, voluminosos y pneumáticos fuera 

de uso” (PDSR).  
 

  Según justificación en FICHA ANEXA al apartdado anejos a la memoria . 

 

 
 
Palma de Mallorca,  Julio de 2.017                                                                                                    El/Los arquitecto/s           
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